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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIEN FUNGIRÁ COMO CONSEJERO 
ELECTORAL PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba el “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIEN FUNGIRÁ COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 21, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, 
presentado por la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se adjunta al presente como Anexo Único,  y 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se designa como Consejero Presidente del Consejo Electoral Distrital 21 con sede en Xpujil, 
en la Ciudad de Calakmul, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, al C. Enrique Alfonso Castillo 
Hernández, en los términos del “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIEN FUNGIRÁ COMO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021”, presentado por la Comisión de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se 
adjunta al presente como Anexo Único y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en la forma y términos del mismo, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que el C. Enrique Alfonso Castillo Hernández, Consejero Presidente del Consejo 
Electoral Distrital 21 con sede en Xpujil, en la Ciudad de Calakmul, rinda la protesta de Ley a que se 
contraen los artículos 128, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 118, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 278, fracción XXXIII y 333, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el Consejero Presidente del Consejo Electoral Distrital 21 con sede en Xpujil, 
en la Ciudad de Calakmul, designado en el desempeño de sus funciones, estará sujeto al régimen de 
responsabilidades administrativas establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Campeche, por lo que deberá 
ejercerla con autonomía y probidad; asimismo, no podrán utilizar ni divulgar en beneficio propio o de 
terceros, la información reservada o confidencial que dispongan en razón de su cargo; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita vía electrónica el presente Acuerdo a cada una de las Direcciones Ejecutivas y 
Órganos Técnicos de este Instituto, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente 
Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo al Consejo Electoral 
Distrital 21, con sede en Xpujil, en la Ciudad de Calakmul, y proceda a realizar los trámites  
correspondientes para convocar al C. Enrique Alfonso Castillo Hernández, como Consejero Presidente del 
Consejo Electoral Distrital 21, para que rinda protesta de ley y se le haga del conocimiento el régimen de 
responsabilidad administrativa a que estará sujeto; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta el nombramiento del C. Enrique Alfonso 
Castillo Hernández, como Consejero Presidente del Consejo Electoral Distrital 21, con sede en Xpujil, en 
la Ciudad de Calakmul, designado, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente 
Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la  XXVII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, a la Comisión de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos procedentes a que haya lugar; a la Presidencia del Consejo 
General, para el cumplimiento del punto SÉPTIMO del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto SEXTO del 
presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto OCTAVO del presente Acuerdo; a la Unidad 
Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
cumplimiento del punto NOVENO del presente Acuerdo; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto DÉCIMO del 
presente Acuerdo, lo anterior, para su conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del 
presente Acuerdo. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXVII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 10ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2021. 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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